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2.“ categoría : tronco— <  extremidades +  ( longitipo con an
tagonismo)-,

3.* categoría : tronco— <  extremidades —  ( longitipo deficiente).
En la primera categoría, el tronco y las extremidades superan

a las medias normales, existiendo, pues, una megalosplacnia ab
soluta y una microsplacnia relativa. En la segunda categoría, el 
tronco tiene el valor in ferior al normal, pero las extremidades 
tienen un valor supernormal, existiendo, por lo tanto, una mi- 
crosplacnía absoluta y  relativa. En la tercera categoría, el troncg 
y las extremidades están por debajo del valor medio, pero la de
ficiencia del tronco es más pronunciada, existiendo microsplacnia 
absoluta y relativa.

La clasificación de V io l a  se encuentra, pues, basada en ca
racteres antropométricos, m orfológicos y  anatomo-funcionales 
propios, según lo han demostrado sus comentaristas, principal
mente F ic i y M a r io  B a r b a r a , debiendo expresarse que siempre 
existen tipos m orfológicos inclasificables.

N ic o la  P e n d e , sosteniendo que sólo la doctrina constituciona- 
lística es la única capaz de encaminar la Antropología hacia con
quistas de positiva utilidad, ha rehecho el concepto de la m orfo
logía constitucional.

Sostiene que el análisis de la individualidad debe ser guiado 
para obtener éxito, por un principio unitario y  correlacional, que 
se oriente hacia el conocimiento simultáneo de las tres fases prin
cipales que han de fundamentar la exploración de la figura hu
mana: El aspecto m orfofis io lóg ico , el b ioqu ím ico-hum ora l y el 
psicológico.

Afirma P e n d e  que el tipo biológico tiene su origen en causas 
endógenas, de origen hereditario y humoral. La  forma o la fun
ción de un órgano, tejido o célula, debe considerarse siempre como 
unn resultante de las 6 condiciones siguientes:

1.° Autótono celu lar originado por la herencia del tejido u 
órgano, del cual depende la forma y  la función predeterminada 
e independiente de la influencia regulatriz;

2.° Influencia  regulatriz harm ónica;
° Influencia  regulatriz neuro-vegetativa  anabólica y  cata- 

bólica;


